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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA LXV 

LEGISLATURA. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.  Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 45, 47, 48 y 120 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

y 5 fracción I, 9 fracción III, y 10 apartado A 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, la Comisión Permanente 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, tiene por recibida la certificación que 

hace el Secretario Parlamentario del Congreso del 

Estado, sobre la aprobación que realizaron los 39 

ayuntamientos de los municipios que forman parte 

nuestra Entidad del Decreto número 155, 

expedido por la LXV Legislatura en sesión 

ordinaria de fecha veintinueve de mayo de dos mil 

veinticinco, por el que se reforman, adiciona y 

derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 120 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, se declara aprobado el 

Decreto número 155 por el que se reforman los 

incisos b), d) e i) de la fracción V del artículo 19, 

el párrafo segundo de la fracción XV del artículo 

54, el artículo 109; la fracción I del párrafo 

segundo del artículo 112 Bis; se adiciona un 

párrafo tercero al artículo 95, recorriéndose los 

subsecuentes, y se derogan la fracción LIX del 

artículo 54, el Capítulo III denominado "Del 

Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de 

Tlaxcala", del Título VIII "De los Órganos 

Autónomos" y el artículo 97, todos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, de fecha veintinueve de mayo de dos 

mil veinticinco, expedido por la LXV Legislatura 

del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se 

instruye al Secretario Parlamentario de esta 

Soberanía remita el Decreto número 155 a la 

titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 

sanción y publicación correspondiente en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintisiete días del 

mes de junio del año dos mil veinticinco. 

 

DIP. LORENA RÚIZ GARCÍA. - 

PRESIDENTA. – Rúbrica. - DIP. MADAI 

PÉREZ CARRILLO. -  SECRETARIA. - 

Rúbrica. - DIP. SORAYA NOEMÍ BOCARDO 

PHILLIPS. – SECRETARIA. – Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

*   *   *   *   * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

DECRETO No. 155 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1o., 45, 47, 48, 54, 

fracción II,  y 120, párrafo primero, de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 2, párrafo primero, 3, párrafo 

primero, 5, fracción I, 9, fracción II, y 10, 

apartado A, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

reforman los incisos b), d) e i) de la fracción V 

del artículo 19, el párrafo segundo de la fracción 

XV del artículo 54, el artículo 109; la fracción I 

del párrafo segundo del artículo 112 Bis; se 

adiciona un párrafo tercero al artículo 95, 

recorriéndose los subsecuentes, y se derogan la 

fracción LIX del artículo 54, el Capítulo III 

denominado "Del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tlaxcala", del Título VIII 

"De los Órganos Autónomos" y el artículo 97, 

todos de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 19. ... 

 

I. a IV. ... 

 

V. … 

 

… 

 

a) … 

 

b) La información que se refiere a la vida privada 

y los datos personales será protegida en los 

términos y con las excepciones que fije la ley de la 

materia. Para tal efecto, los sujetos obligados 

contarán con las facultades suficientes para su 

atención; 

 

c) ... 

 

d) Se establecerán mecanismos de acceso a la 

información pública y procedimientos de revisión 

expeditos que se sustanciarán ante las instancias 

competentes en los términos que fija esta 

Constitución y las leyes; 

 

e) a h) ... 

 

i) Los sujetos obligados deberán promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos de 

acceso a la información pública y a la protección 

de datos personales. Las leyes en la materia 

determinarán las bases, principios generales y 

procedimientos del ejercicio de estos derechos, así 

como la competencia de las autoridades de control 

interno y vigilancia u homólogos en el ámbito 

local para conocer de los procedimientos de 

revisión contra los actos que emitan los sujetos 

obligados. 

 

Los sujetos obligados se regirán por las leyes en 

materia de transparencia y acceso a la información 

pública, así como de protección de datos 

personales, para establecer las bases, principios 

generales y procedimientos del ejercicio de este 

derecho. 

 

El ejercicio de este derecho se regirá por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, eficacia, objetividad, 

profesionalismo, transparencia y máxima 

publicidad. 

 

Las autoridades garantes serán responsables de 

proteger, en el ámbito de su competencia, el 

ejercicio de los derechos de acceso a la 

información pública y de protección de datos 

personales, conforme a los principios y bases 

establecidos por el artículo 6o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como por lo previsto en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y demás disposiciones jurídicas aplicables, 

mismas que serán las contralorías u homólogos de 

los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, así 

como los órganos constitucionales autónomos; 

 

VI. a XV. … 

 

ARTÍCULO 54. … 

 

I. a XIV.  ... 

 

XV. ... 

 

Para tal efecto se creará un Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje, con autonomía técnica 

para emitir sus resoluciones y patrimonio propio, 

dotado de plena jurisdicción para conocer de los 

conflictos individuales y colectivos de carácter 

laboral y de seguridad social; asimismo, conocerá 

de los asuntos relacionados con el acceso a la 

información pública de los sindicatos de 

trabajadores al servicio del Estado y de los 
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recursos de revisión que interpongan los 

particulares respecto de las resoluciones de los 

mismos. El Tribunal se compondrá por tres 

magistraturas, cuyas personas titulares serán 

electas de manera libre, directa y secreta por la 

ciudadanía en la misma jornada electoral de las 

elecciones estatales ordinarias, conforme al 

procedimiento establecido en el artículo 84 de esta 

Constitución. La postulación de las personas 

candidatas se realizará a través del Comité de 

Evaluación del Poder Ejecutivo. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

XV Bis. a LVIII. … 

 

LIX. Se deroga 

 

LX. a LXIV. ... 

 

ARTÍCULO 95.... 

… 

 

El Instituto Tlaxcalteca de Elecciones tendrá 

competencia para conocer de los asuntos 

relacionados con el acceso a la información 

pública y la protección de datos personales a cargo 

de los partidos políticos; también conocerá de los 

recursos de revisión que interpongan los 

particulares respecto de las resoluciones de los 

partidos políticos en los términos que establezca la 

ley de la materia. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

Apartado A. … 

 

a) a e) … 

 

… 

 

Apartado B. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

CAPÍTULO III 

Se deroga 
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ARTÍCULO 97. Se deroga 

 

ARTÍCULO 109. El juicio político procede 

contra la persona titular del Poder Ejecutivo, 

diputadas y diputados, magistradas y magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de 

Disciplina Judicial, Tribunal de Justicia 

Administrativa, juezas o jueces del Poder Judicial 

del Estado y órgano de administración judicial, las 

personas titulares de las Secretarías del Poder 

Ejecutivo, Oficialía Mayor, Coordinaciones y 

organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria, fideicomisos 

públicos; magistradas y magistrados del Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje, de la persona titular 

del Órgano de Fiscalización Superior, magistradas 

y magistrados del Tribunal Electoral del Estado, la 

persona titular de la Presidencia de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, la persona titular 

de la Fiscalía General de Justicia, las y los 

consejeros electorales del Consejo General del 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones y Secretaría 

General de éste, las y los presidentes municipales 

e integrantes de los ayuntamientos de los 

municipios del Estado, así como de las personas 

titulares de las secretarías u organismos 

descentralizados de las presidencias municipales, 

por actos u omisiones que redunden en perjuicio 

de los intereses públicos fundamentales o de su 

buen despacho de acuerdo a las prevenciones 

siguientes: 

 

I. a IX. … 

 

Artículo 112 Bis. … 

 

… 

 

I. Contará con un Comité Coordinador que estará 

integrado por las personas titulares del Órgano de 

Fiscalización Superior, de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción, de la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, de la 

Presidencia del Tribunal de Justicia 

Administrativa; así como un representante del 

Tribunal de Disciplina Judicial del Estado y por un 

representante del Comité de Participación 

Ciudadana, quien lo presidirá; 

 

Il. a Ill. … 

 

… 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. En cumplimiento a lo 

previsto por el párrafo primero del artículo 120 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, remítase el presente 

Decreto a los sesenta ayuntamientos de los 

municipios que conforman esta Entidad 

Federativa, para los efectos conducentes.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se extingue el Instituto 

de Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de Tlaxcala y sus 

unidades administrativas, en armonía con el 

artículo cuarto transitorio del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

simplificación orgánica. 

 

Las contralorías u homólogos de los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de los 

órganos constitucionales autónomos, serán las 

autoridades garantes, y estarán a cargo de la 

protección, en el ámbito de su competencia, de los 

derechos de acceso a la información pública y de 

protección de datos personales conforme a los 

principios y bases establecidos en el artículo 6o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, esta Constitución local y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Las menciones, atribuciones o funciones 

contenidas en otras leyes, reglamentos y en 

general, en cualquier disposición normativa, 

respecto al Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Tlaxcala, se entenderán hechas o 

conferidas a los entes públicos que adquieren tales 

atribuciones y funciones, según corresponda. 

 

ARTÍCULO TERCERO. El Congreso del 

Estado de Tlaxcala tendrá un plazo máximo de 

ciento veinte días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, para realizar las 

adecuaciones necesarias a las leyes que 

correspondan para dar cumplimiento a éste. 
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Una vez realizadas dichas adecuaciones, las 

contralorías u homólogos de los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de los 

órganos constitucionales autónomos, deberán 

realizar las adecuaciones necesarias a su estructura 

orgánica a efecto de asumir las funciones y 

atribuciones que en materia de transparencia le 

correspondían al Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Los recursos materiales 

con que cuente el Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tlaxcala, serán 

transferidos a la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno dentro de los cuarenta y cinco días 

hábiles siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

Los registros, padrones y sistemas, internos y 

externos, que integran la Plataforma de 

Transparencia con los que cuenta el Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Tlaxcala, así como 

los sistemas informáticos utilizados por dicho 

Instituto, incluso los que ya no se utilicen pero 

contengan registros históricos, incluida su 

documentación y titularidad, también serán 

transferidos a la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno dentro de los cuarenta y cinco días 

hábiles siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

El Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de 

Tlaxcala, transferirá los recursos financieros a la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, 

de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Asimismo, el Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Tlaxcala, dentro de los cuarenta y cinco 

días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberá entregar a la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado la 

información y formatos necesarios para integrar la 

Cuenta Pública y demás informes 

correspondientes al periodo que va del mes de 

enero de 2025 al último mes en que se publique el 

presente Decreto, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

ARTÍCULO QUINTO. La comisionada y los 

comisionados del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tlaxcala, concluirán sus 

funciones a la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO SEXTO. Los derechos laborales de 

las personas servidoras públicas del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Tlaxcala serán 

respetados, en términos de la legislación aplicable. 

 

Los recursos humanos con que cuente el referido 

Instituto serán liquidados conforme a las leyes 

aplicables en la materia, en el momento de su 

extinción. 

 

El Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de 

Tlaxcala, transferirá toda información que integre 

el rubro financiero, administrativo y de recursos 

humanos con el que operó dicho Instituto a la 

Secretaría de Finanzas, dentro de los cuarenta y 

cinco días hábiles siguientes contados a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto, a fin de 

que esa dependencia realice las acciones que 

correspondan, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

Las personas servidoras públicas del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Tlaxcala, que 

dejen de prestar sus servicios en el mencionado 

Instituto y que estén obligadas a presentar 

declaración patrimonial y de intereses, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables, lo realizarán durante el proceso de 

extinción del Instituto referido. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Los municipios deberán 

cumplir con las obligaciones a su cargo en materia 

de transparencia y acceso a la información 

pública, en términos de lo previsto en el artículo 

Décimo Transitorio de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

abrogada conforme al Decreto por el que se 

expiden la Ley General de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública y otras, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el veinte de marzo 

del dos mil veinticinco. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. El Congreso del Estado 

de Tlaxcala contara con hasta cuarenta y cinco 

días hábiles a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, para realizar las adecuaciones a 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Tlaxcala para dar cumplimiento al 

presente Decreto. 

 

Hasta en tanto el Congreso del Estado de Tlaxcala, 

realice las adecuaciones respectivas, se entenderá 

por Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno a 

la Secretaría de la Función Pública del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO NOVENO. El presente Decreto 

entrara en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintinueve días 

del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 

 

DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO. - 

PRESIDENTA. – Rúbrica. - DIP. ENGRACIA 

MORALES DELGADO. -  SECRETARIA. - 

Rúbrica. - DIP. MARIA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA. – SECRETARIA. – 

Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintisiete días del mes de junio del año dos mil 

veinticinco. 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

Rúbrica y sello 

 

 

LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica y sello 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


